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NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Se agrega al expediente el fallo proferido por la SALA DE 

FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, al interior de la acción 
de tutela promovida por ANA MARÍA CASTELLANOS GARCÍA contra este 
despacho judicial (archivo N˚ 49). 

 
Por secretaría procédase conforme se dispuso en providencia 

del 13 de enero de 2022 (archivo N˚ 42), esto es, devolviendo el 
expediente a la Comisaría de origen. 
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